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DECRETO 

 

Don Félix Sabio Redondo, en su calidad de Cuarto Teniente de Alcalde, Concejal Delegado del 
Área de Presidencia, Régimen Interior; Recursos Humanos y Urbanismo, de quien depende la 
Delegación de  Igualdad, tiene atribuidas las competencias para la resolución de la concesión 
directa de subvenciones 2022 de la Delegación de Igualdad, en el ejercicio de las atribuciones 
conferidas por sendos Decretos de Alcaldía signados con los números 2105 de fecha 07/07/2022 de 
Estructuración Administrativa y Delegaciones y  2176 de fecha 14 /07/2022, de Delegación de 
Facultades y Potestades especificas en los Tenientes de Alcalde, respectivamente; 

VISTOS los documentos que integran el expediente número 1051/2022 relativo a la CONCESION 
DIRECTA DE SUBVENCIONES 2022, A LA ASOCIACION DE  MUJERES “SHALUKA”, con CIF 
G42816744, POR EL PROYECTO “CINEFORUM SHALUKA” en el que constan, entre otros:  

• El informe propuesta de justificación de concesión directa de subvenciones 2022, de 
13.12.22, Asociación de Mujeres “SHALUKA” (CIF: G42816744),  por un importe de 
seiscientos euros (600,00 €), para el desarrollo del proyecto denominado “Cineforum 
Shaluka”,, con la conformidad del Jefe de la Unidad de Igualdad y el VºBº del Concejal 
Delegado de Igualdad, 

• El Informe de fiscalización previa 1145/2022 emitido por la Intervención Municipal, con fecha 
14.12.22, que se corresponde con una subvención de concesión directa, motivada en una 
nulidad de un procedimiento de concurrencia competitiva del año 2021, quedando motivadas 
las circunstancias en el expediente. 

 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO: Otorgar a la ASOCIACION DE  MUJERES “SHALUKA”  (CIF: G42816744), una 
subvención directa de carácter excepcional por importe de seiscientos euros (600,00 €) con cargo a 
la aplicación presupuestaria 20100.2310.48003 - Subvenciones asociaciones mujeres, para la 
ejecución del proyecto de “Cineforum Shaluka”, y proceder al pago del citado importe mediante 
transferencia bancaria. 
  
SEGUNDO: Aprobar la cuenta justificativa de la subvención que se concede, a la vista de la 
documentación aportada por la entidad beneficiaria, con motivo de la realización del proyecto, 
repercutidos en los justificantes de gasto aportados, conforme al informe de fiscalización emitido por 
parte de la Intervención Municipal.  
 
TERCERO: Ordenar la publicación en la web municipal de la resolución de concesión de la  
presente subvención, así como en la BDNS de la subvención concedida, notificar a la asociación 
interesada, y dar cuenta a Intervención y a Tesorería a los efectos oportunos. 
 

En Sanlúcar de Bda., a la fecha de la firma electrónica. 
     
 
EL 4º TTE. DE ALCALDE, CONCEJAL DELEGADO DE PRESIDENCIA, REG. INTERIOR, RR.HH. Y 
URBANISMO – Fdo. Félix Sabio Redondo 
 
TRANSCRIBASE, LA SECRETARIA GENERAL, P.D. – Fdo. Patricia Rodríguez Goas 

Resolución Nº: 2022/3745.Resolución: Resolución nº 2022/3745 - IGUALDAD SUBV CONC DIRECTA
2022 SHALUKA CINEFORUM
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2.- PATRICIA RODRIGUEZ GOAS, Técnico Secretaría, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
Firmado 15/12/2022 11:20

FIRMADO
15/12/2022 11:20

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 3
29

04
3 

08
C

JJ
-5

85
4J

-Y
O

S
3V

 1
36

42
2B

46
5A

65
F

1E
6E

71
58

A
1A

0F
D

9A
B

D
C

86
F

3E
E

B
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
sa

nl
uc

ar
de

ba
rr

am
ed

a.
es

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?


	DECRETO
	RESUELVO



